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Especie GranQ &milla certificada

.. Trigo duro 31 39
Tng\) blando 26 31
C:b,1da 24 29
:-\yena 24 28
C.:nteno 24 29
Triti;;-alc .- .-. .. ,---- -- .. -- . - . 24 29

Precio a efectos del seguro (pesetas/kilogramo)

Eí precio unitario a aplicar para las mezclas de la~ dIstintas especies,l cf\."ctos del Seguro Combinado de Pedrisco e Incendios en Cereales de
In" ierno, pago de prImas e importe de indemnizaciones en caso de
siniestro. será elegido libremente por el agncultor, teniendo en cuenta
que los límites máximos son los siguientes:

Excepcionalmente. la Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá
incluir otras variedades en cualquiera de los grupos citados o proceder
a la modificación de precios de las ya incluidas. previo informe de las
COl"1llsiones Provinciales de Seguros Agrarios. y de acuerdo con la
K-\grupacíón Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados. Sociedad Anónima~).

An. 6.° Las garantias del Seguro Combinado de Pedrisco e Incen
dio en Cere3les de Invierno se inician con la toma de efecto, una vez
finalizado el período de carencia y no antes de la aparición' del estado
fenológico «D" (tres hOjas viSibles) en, al menos. el 50 por 100 de .13s
plantas de Ja parcela asegurada.

Las gamntlas linalizarán. para el riesgo de pedrisco, en el momento
dt' Ja reco!Ccclón o, en su caso. cuando la cosecha alcance el tanto por
C"Íc-n!o di:: humedad adecuado o necesario para su realización y para el
rit'sgo de incendio en el momento en que se haya trasiadado el grano
hJ.sta d granero, . ,

En todo caso, el período de garantía finahzará, para ambos nesgas,
en las f~chas límites siguientes:

- 15 de agosto de 1991: Murcin. Extremadura, Andalucía y Canarias.
- 30 de septiembre de J99J: Resto del territorio ;"ladona!.
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D1SPOSIC10N FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente aJ de su
publicación en eJ «Boletín Oficial dcl Estado».

Lo que comunico a V. t para su conocimiento y efecto":.
Madrid, 4 de febrero de 1991. ROMERO HERRERA

ORDEV de 4 de fehrero dc 1991 por la que se dcfii/CI/ el
ámhito de uplicacion, las condiciones h!cnicas I/UIl/lllaS de
cultiro. rendimientos, precIOs r fechas de SUSCI"/!'c/()¡¡ en
relación con d S(';lIro Combinado de Pedrisco e fllci.'lu/iv
en Leguminosas Grano. .<.:omprcndido en. el !,~an .11111a/ de
Seguros Agrarios Combll1ados para el ejerCICiO de 199/.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Plan Anual de St.'guros Agrarios
Combinados de 1991. aprobado por Acuerdo del Consejo de Min.istros
de fecha 15 de junio de J990, en lo que se refiere al Seguro Combinado
de Pedrisco e Incendio en Leguminosas Grano, y a propuesta de Ja
Entidad Estatal de Seguros Agrarios. dispongo:

ArtícuJo l.0 El ámbito de apJicación del Seguro Combinado de
Pedrisco e Incendio en 'Leguminosas Grano lo constituyen Jas pared,as
destinadas al cultivo de leguminosas, tanto de secano como de regadJa.
que se encuentren situad3s en todo e! territorio nacional. .

Las parcelas objeto de aseguramiento, explota~a5 en comun por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agranas de Transforma
ción. Cooperativas, etcétera), So~iedades Mcr,cantiles (Soc:icd?d A.nv
nima, Limitada, etc.) y Comumdades de BIenes, deberan IfIdUlrSC
obligatoflamcnte en una única declaración de Seguro.

A los solos efectos del Seguro, se entiende por:

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en Ja zom (par~dcs.
cercas, zanjas. setos vivos o muertos, accidentes geográficos. ('aml~os,

cte.), o por cultivo~ o va~iedades diferen.tcs. Si s0t?re una parcela hubIera
cesiones en cuaJqUler réglmen de tenenCIa de las tierras, todas)" cada una
de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Art. 2.° Son producciones asegurables las correspondientcs a lns
distintas vanedades de los cultivos de leguminosas grano: :i\lgarrobas.
altramuces. alholva. garbanzos negros, gUlsantes. látlfos \almo~tas y
títarros), habas pequeilas. habas grandes, yeros y veza. y. de legu~11100Sa"

para consumo humano: Garbanzos, judias secas y l~nteJUs, d::stl.nadas a
Ja obtención exclusiva del grano, y Jas producclOnes obten/das en
parcelas de multipJicación de semilla par.a la obt-:nción de scml.lla
certificada, siempre que todas estas prodUCCIOnes cumplan las condICIO
nes técnicas mínimas de cultivo. El aprovechamiento ganadero, en verde
o para forraje. conlleva l,a perdida al derc('h~ a la indemnizaclóo t.~~ caso
de siniestro, correspondIente a la parcela objeto de su apro\:eC!13n~l.cnto.

A estos efectos. se consideraran como parcelas de 1I1ultlphca('I\ln. de
semilla certificada aquellas que cumpJan con todos los reqUisitos
establecidos en el Reglamento Tecnico de Control y Certif}cación de
Semilla de Cereales v que pertenez<:an a productores autonzudos o. ;¡
agricultores colaboradores de ~ichos productores. DIcha c~~dicion
d<.'berá ser justJficada docu.mentu!mcl1le en caso de que ~<.'a eXIgIda por
ei aSL'gllra(j<lr o por Ja EntIdad Estawl,de Segurús Agl[lfln5.

Asimismo, son asegurabJes Jos cultl\OS en parcdas QU~. rcumenúo
las condiciones establecidas en el párDfo antenor. hayan SIdo anuladas
en el Seguro Integral de Leguminosa::. Grano.

No son asegurables:

Los cultivos en parcelas destinadas a experimentación o ensay\) tanto
de material vegetal como de técnicas o practicas cultur~ks.

Aquellas parcelas que se cncue!1tran en estada de senslbk aba~~ono<
Los cultivos en parcelas destllladas a pastos o a la obtenclOn de

forraje,

exclusivamente. tanto a la producción del grano. como los destinados a
la producción de semilla certificada de cereales de invierno: trigo.
cebada, avena. centeno y triticale y sus meclas.

En consecuencia. el agricultor que suscnba e::.te seguro deberá
aS~'gurar la totalidad de las producciones ascgurabJe5 que posea dentro
del ámbito de aplicación del seguro,

Art. 9.° La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarroilará las
funciones de fomento y divuJgación del Seguro Combinado de Pedrisco
e Incendio en Cereales de Invierno, en el marco de los convenios
establecidos o que se establezcan a este fin o bien recahando la
colaboración de Jos Organismos de Ja A.dministración del Estado,
'-\utonóm1Ca v LocaJ de Jas Organizacioncs Protesionaks Abrari~s. de :a3
Cooperativas· Agrarias y de- las Camaras A.granas.. '.

Art. 10. La Entidad Estatal de Seguros Agranos realllara las
actuaciones precisas para Ja aplicación de la presente Ord.;n.

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.
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El precio
de la especie más baja

Ptas{Kg

Cebada-avena
Trigo-cebada
Trigo-ccbada-avena .
Trigo-c'~nteno (tranquillón)
T:igo-avcna
T rigo-avena-centeno
Cebada-centeno
C;::nt:.::no-avena
Tr¡go~cen leno-triticale
Cebada-centeno·avena ., .. ,., ....
\ \'cna-tnticale
T rigo-ccbada-centeno
T rigo-cebada-avena-ccmeno
Triticale-cebada
Otras

Me.zdas

Are 7.° Tenirndo en cuenta los períodos de garantía anteriormente
indicados y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combin::tdos para 1991, el periodo de suscripción deJ Seguro Combi
nado de Pedrisco c Incendio en Cereaks de Invierno se iniciará eJ J de
marLO de 1991 y finalizara el 15 de junio de J991, ambas fechas
inclusIve.

La entrada en vigor se inicia a Jas veinticuatro horas deJ día en que
se pague b. prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
simuitaneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

Excepcionalmente, para aquellas dcclaracíones de seguro que se
formalicen eJ último dia del período de SUSCripción del seguro. se
considerará como pago válido eJ realizado en el si~uicnte día hábil al de
:103lización de la ~uscnpción.

En consecuencia. carecerá d~ \'aJidr-z y no surtira electo nlguno b
di.:claració'1 cuya rrima no haya sido pagada por el tomador del scguro
dc:1tro de dicho plazo.

Excepcionalmente, la Entidad E<>tatal de Seguros Agrarios podrá
prc:ccuer a la modificación del período de suscripción. previo informe
d~ las Comisiones Provinciales de Seguros Agrarios y de ia ~<Agrupación
Espanola de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina
dos, Sociedad Anónim,1)).

Art 8.0 A efcctos de lo establecido en el articulo 4.° deJ Reglamento
para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre los S\'g!.lr()S Agrarios
Combinados, se considernM C0n10 <:!ase únicq los cuJtív/)S destinados.

. ,.
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Estas producciones quedan por tanto excluidas. en todo caso, de la
cobertura de este Seguro, aun cuando por error hayan podido ser
incluidas gor el tomador o el asegurado en la declaración de seguro.

Art. 3. Para el/los cultivojs cuya producción es objeto del Seguro
Combinado de Pedrisco e Incendio en Lesuminosas Grano se conside
ran condiciones técnicas mínimas de CUltIvO las siguientes:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la siembra
mediante las labores precisas para obtener unas favorables condiciones
para la germinación de la semilla.

b) Abonado del cultivo de acuerdo con las características del
terreno y las necesidades del cultivo.

r) Realización adecuada de la siembra atendiendo a la oportunidad
de la misma, localización de la semiUa en el terreno de cultivo, densidad
de la misma, idoneidad de la especie o variedad de acuerdo con las
condiciones ambientales de la zona y utilización de la semiHa en un
estado sanitario aceptable.

d) Control de malas hierbas siempre que con ello no perjudique el
desarrollo del cultivo con el procedimiento y en el momento en que se
conSideren oportunos.

e) Tratamientos fitosanitarios en fonna y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío,
salvo causa de fuerza mayor.

g) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo anterionnente indicado y: con carácter general, cualquier otra
práctica cultural que se utilice deberá realizarse según lo establecido en
c<lda comarca por el buen quehacer del agricultor y en cúncordancia con
la producción fijada en la declaración de seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Art. 4.° Quedará de libre fijación por el asegurado el rendimiento
a consi~nar en cada parcela en la declaración del Seguro, no obstante. tal
rendimiento deberá ajustarse a sus esperanzas reales de producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
áeclarada en algunajs parcelajs se corregirá por acuerdo amistoso entre
las partes. De no producirse dicho acuerdo, con-esponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

Art. 5.° Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades,
y únicamente a efectos del Seguro Combinado de Pedrisco e Incendio en
Leguminosas Grano, pago de primas e importe de indemnizaciones en
caso de siniestro. serán elegidos libremente por el agricultor, teniendo en
cuenta los siguientes limites máximos:

Grano Semilla

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado>~.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 4 de febrero de 1991.

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá
incluir otras variedades en cualquiera de los grupos citados o proceder
a la modificación de precios de los ya incluidos, previo informe de las
Comisiones Provinciales de Seguros Agrarios. y de acuerdo con la
{(,\grupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
nos Combinados, Sociedad Anónima».

Art. 6.° Las garantías del Seguro Combinado de Pedrisco e Incen
dio en Leguminosas Grano se inician con la toma de efecto, una vez
finalizado el periodo de carencía y nunca antes de la aparición de la
primera hoja verdadera en, al menos, el 50 por 100 de las plantas de la
parcela asegurada.

Las garantías tinalizaran. para el riesgo de pedrisco, en el momento
de la recolección o, en su caso, cuando la cosecha alcance el porcentaje
de humedad adecuado o necesario para su realización y para el riesgo
de incendio en el momento en que se haya trasladado el grano hasta el
grancro.

En todo caso, el período de garantía finalizara, para ambos riesgos,
en las fechas limites siguientes:

limo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

ROMERO HERRERA

Algarroba: 31 de julio de 1991.
Alholva, altramuces, guisantes. habas. látiros (almortas y titarros),

lentejas y yeros: 31 de agosto de 1991.
Veza y garbanzos: 30 de septiembre de 1991.
Judías secas: 31 de octubre de 1991.

Art.7.0 Teniendo en cuenta los períodos de garantía anteriormente
indicados y lo establecido en el Phn Anual de Seguros Agrarios
Combinados para 1991. el período de suscripción del Seguro Combi
nado de Pedrisco e Incendio en Leguminosas Grano se iniciará elIde
marzo de 1991 y finalizará en las siguientes fechas:

Habas, lentejas, guisantes secos, veza, almortas, látiros (almortas y
titarros), altramuces. algarrobas y yeros: 15 de junio de 1991.

Garbanzos, alholva)' judias secas: 30 de junio de J991.

Si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de las distintas
especies de leguminosas, incluidas en el ámbito de aplicación de este
Seguro. la formalización del Seguro, con inclusión de todas ellas, deberá
efectuarse dentro del plazo que antes linalice de entre los anteriormente
fijados.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del Seguro y siempre que previa o
simu!I¿neamente se haya formalizado la declaración de Seguro.

Excepcionalmente. para aquellas declaraciones de Seguro que se
formalicen el último dia del periodo de suscripción del Seguro se
considerará como pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de
tinalización de la suscripción.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración ~uya prima no haya sido pagada por el tomador del Seguro
dentro de dICho plazo.

Excepcionalmente. la Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá
proceder a la modificación del período de suscripción, previo informe
de las Comisiones Provinciales de Seguros Agrarios y de la «Agrupación
Espanola de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina
dos, Sociedad Anónima».

Art. 8.° A efectos de lo establecido en el articulo 4.0 del Reglamento
para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguros Agrarios Combina
dos, se considerarán como clase única los cultivos destinados. exclusiva
mente. tanto a la producción del grano como los destinados a la
producción de semilla certificada de las leguminosas pienso: Algarrobas.
almortas. alholva, garbanzos negros, guisantes. látiros (almortas y
titarros), habas pequeñas, habas grandes, yeros y veza; de las legumino
sas para consumo humano: Garbanzos, judías secas y lentejas.

En consecuencia. el agricultor que suscriba este Seguro deberá
asegurar la totalidad de las producciones asegurables que posea dentro
del ámbito de aplicación del Seguro.

Art. 9.° La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las
funciones de fomento y divulgación del Seguro Combinado de Pedrisco
e Incendio en Leguminosas Grano. en el marco de los convenios
establecidos o que se establezcan a este fm. o bien recabando la
colaboración de los Organismos de la Administración del Estado,
Autonómica y Local de las Organizaciones Protesionales Agrarias. de las
Cooperativas Agrafias y de las Cámaras Agrafias.

Art. 10. La Entidad Estatal de' Seguros Agrarios realizará las
actu~c¡oncs precisas para la aplicación de la presente Orden.
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Precio plas¡Kg

225

150

150
120

Variedad o ecotipo

Todas
Todas .
Todas .
Todas " .
Todas
Todas
Todas
Todas .
Todas
Todas
Todas
Blanco. lechoso o 'Iechóso' a~d~i-uz'
Venoso andaluz
Castellano
Mulato .
Pedrosillano
Otras variedades
Verdinas
Pardinas .
Rubia castellana y otras _ .
Grandes de fabada (judión, judía del

Barco de Avila, judia de España o
judión de la Granja) , ..

Blancas, blanca riñón, blanca redonda.
larga selecta, cuarentena, largas
vegas, plancheta monquili troncón
ganset _ .

Pintas, palmeña jaspeada, pinta de
Leon, amarina peón y alubia canela.

Otras

Algarrobas
Almortas .
Altramuces
Alholva
Garbanzo negro
Guisantes
Látiros
Habas pequeñas
Habas grandes
Yeros
Veza
Garbanzos

Especie

Garbanzos
Lentejas

J udias secas
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